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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dttdro y futra de la capital;

Por un mea. . . 2*60 Peaetas 
Por trea meses . 7*60 »
p)r aria meses . 16*00 >
Por un año . . S0*00 »

ííúmero suelto, 0*60 céntimos 
mea corriente

ffasta tres meses 0*76, y fe- 
chas anteriores 1 pta.

in ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

lOlETINt OFICIAL
de la Provincia de Logrofio

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

1^8 edictos y anuncios oficiar
les y particulares OM sean de 
pago, satisfarán DISZ cénti
mos POR PÁLÁSRAf y ¡es 
anuncios judiciales a rassdn 
de CIÑCO céntimos también 
POR 1ALABRÂ: debiendo los 
inieresados aorsaüar asriss de 
la pubUcacián, y por medio de 
la correspondiente Casia de 

babor sarisfeebo su isnr 
porte en la Deposüaria de 
J^ondos provinciales, sin cuyo 

re^iuisito no se insertarán

Lfts leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación d día 
en gue termina, la inserción de la Ley en la GACETA’ (Art. 2.® del Código Civü)

Se suacrñe en la Contaduría ds la Sxcelsnrisima Diputación Provincial, 
: El pago de la suscripción es adelantadoÇ por tanto, solo se atenderán las sue- 

cripciones gue vengan acompañadas de su importe, di hiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de líbranea del Tesoro, Giro PDStal o letra de fácü cobro»

üiiisijio lit Dtfitsi niM
1.838

Empleos Honorificos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y con objeto de unificar las 
diferentes disposiciones que regu
lan la concesión de ernp’eos hono
ríficos en las Arma» de Artillería 
I g ’nieros, Aviación y Cuerpo de 
Ir tendencia, se dispone lo si- 
guif ni^e:

1 .° Para obtener el empleo de 
Oficial honorario en ¡as Armas de 
Artillería, Ingenieaos y Aviación 
será preciso que los interesados 
posean las carreras de Ingeniero 
Arquiecto o Doctor o Licenciado 
en Ciencia».

2 .* Para la concesión de em
pleos se tendrán en consideración 
los siguientes preceptos:

b) Empleo de Capit^’n.— Inge
nieros, Arquitectos con más de 
diez años de ejerció de la profe
sión o que sin llevar dicho tiempo 
sean Académicos o Catedráticos 
numerarios; Doctores o Licencia
dos en Ciencia. Académicos o 
Catedráticos de Universidad.

b) Empleo de Teniente.— Inge
nieros v Arquitectos con menos 
de diez años de ejercicio de la pro
fesión y especialistas en Aeromo
tores de la Escuela Superior de 
Aerotécnia, Doctores o Lincen- 
ciados en Ciencias, Catedráticos 
de Instituto de Segunda Ense- 
ñacza y Auxiliares de Facultad 
por Oposición.

c) Empleo de A’férez.— Doc
tores o Licenciados en Ciencia no 
comprendidos en los apartados 
anteriores y los Ayudantes de 
Obras Públicas, de Minas, Apare
jadores, Peritos Mecánicos, Elec
tricistas, Topógrafos, etc.

. El resto de las profesiones rela
cionadas con la Ingeniería o la 
Construcción, cuyo personal ha
ya de militarizarse en las Armas 
de Artillería, Ingenieros o Avia
ción lo serán con categorías de 
Suboficial o de Tropa, según los 
casos y solamente en casos es
peciales se les podrá conferir la 
categoría de A’férez, cuando, 
por ejemplo, posean Diploma de 
«Igún Centro no oficial.

3 ® Para la concesión de. em
pleo honorífico en el Cuerpo de 
Intendencia deberán los pues
tos estar en posesión de la carre
ra Mercantil, y los empleo se 
concederán con erreglo a ias si- 
Salientes categorías:

a ) Empleo de Capitán,— Inten
dente Mercantil (sea o no Actúa 
rio).

b ) Empleo de Tejiente.— Pro
fesor Mercantil.

c ) Empleo de Brigada.— Peri
to Mercantil y contables o emplea

Junta Provincial de Abastos
2.035

PRECIO AL PUBLICO DE CARRETES Y OVILLOS DE ZURCIR

El Exorno Sr. Ministro d© Industria y Comercio, Comité Sindical 
del Algodón oficio de fecha 17 de los corrientes me dice lo siguiente:

Habiéndose adjudicado a la C. A. Hilaturas de Fabra y Coats la 
importancia y distribución de 50.000 kilos de algodón de coser, hilva
nar y zurcir según pliego de condiciones publicado en el «Boletín Ofi
cial» del Estado de 2 de junio pasado,Jcúmpleme comunicar a esa Jun
ta de Abastos de su digna presidencia los precios a que deberán ser 
vendidas al público por unidad dicha mercancía:

Carretes 500 Yardas Ovillos Zurcir 3 gramos 
* Tridente brillante, 

Blanco negro y colores, 0‘30
Pesetas

N^IO ) Blanco y negro l‘70 ovillo.
1 Colores 1‘85 Ovillos Zurcir S gramos ^Drei

1'60
Áehren^

N” 24 j Blanco y negro Blanco, negro y colores, 0‘35
I Colores l‘6O ovilio 8.

N® 3 íBlanco y negro 1‘35
Ovillos Zurcir 5 gramos * Aker

man»
1 Colores 1'45 Blanco, negro y colores, 0‘35

N* 40 i Blanco y negro 
) Colores

1'25 
1'35

ovillos.
Bobinas Hilvanar Spade » 20

gramos núm 20^2

N. 50 (Blanco y negro l‘20 ' Blanco, 0‘80
í Colores l‘30 bobina.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos*

Logrofio, 22 de Agosto de 1938. III Afio Triunfal. El Goberna
dor Civil, Francisco Bivas y Jordán de ürries,

dos de Banca con más dediez 
años de ejercicio,

d ) Empleo de Brigada.— Con- 
t( b'es o empleados de Banca con 
más de cinco y menos de diez años 
de ejercicios,

e ) Empleo Sargento.— Conta
bles o empleados de Banca con 
menos de cinco años de ejercicio:

4 ° Los estudiantes de las pro
fesiones mencionadas en esta Or
den, que se encontrasen cursando 
el último año de carrera, podrán 
ser asimilados a Brigada, los del 
penúltimo año a Sarjento, del Ar
ma o Cuerpo correspondiente.

5 .® Para la concesión de em
pleos honoríficos será preciso que 
los propuestos pertenezcan a re- 
emplazos movilizados y solamente 
podrán obtenerlos los de reempla
zos en filas cuando presten servi
cio en unidades en los frentes tan 
solo mientras permanezcan en és- 
tiS.

6 .° La propuesta de empleo ho
norífico la efectuará el Jefe del 
Cuerpo, Centro o Dependencia en 
que preste o vaya a prestar servi
cio el interesado y tan solo por 
imprescindibles necesidades del 
Servicio, que hará constar en su 
informe, Esta propuesta será ele
vada por conducto reglamentario 

al Ministerio de Defensa Nacio
nal.

7,® La concesión del empleo 
será tan solo por el tiempo de du
ración de la campaña y dentro de 
ésta por el lapso en que los pro
puesto desempeñen el cargo que 
haga precisa la concesión del em
pleo. Este será solamente honorí
fico, sin derecho a sueldo ni retri
bución alguna.

8 .® Las Autoridades Militares y 
Directores o Jefes de Servicios 
propondrán las rectificaciones 
necesarias en las categorías del 
personal militarizado que sirva a 
sus órdenes, para adaptar éstas y 
las Armas o Cuerpos en que lo es
tán, a las normas anteriormente 
citadas.

9 .® Aquellos que se hallasen en 
posesión en empleo honorario y a 
quienes por los anteriores precep
tos correspondiera una categoria 
inferior a la que tienen, continua
rán en posesión del empleo que le 
fué ant¿s conferido.

10 . Queda subsistente la Orden 
de 17 de agoto de 1938 (B. O. nú
mero 305), relativa a militariza
ción en el Cuerpo de Meteoro
logía»

11 . Queden de rrogadas las dis
posiciones anteriore.^ en cuanto

Adininistrarión Principal ie 
Correos de Logrofio

1.803.
ANUNCIO

Debiéndose tproceder a la cele
bración de subasta pira i comtra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Pradejón (Logroño) y 
la estación férrea de Lodosa (Na
varra), bajo el tipo ’máximo de 
novecientas cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
esta Administración Principal, 
con arreglo a lo preceptuada en 
el párrafo 2® del Art* 1* del Real 
Decreto de 21 de marzo de 1907, 
se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones exten
didas en papel timbrado de la cla
se sexta que se presenten en esta 
Administración de Logroño, pre
vio cumplimiento de lo dispuesto 
en la RealJ Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 15 de septiem
bre próximo a las 17 horas y que 
la apertura de pliegos tendra lu
gar en la Jefatura Principal de 
Correof (Paraninfo de la Univer
sidad de Valladolid), ante el Jefe 
Principal, el 20 del citado mes de 
septiembre a las 11 horas.

Logrofio, 20 de agosto de 1938 
III Año Triunfal.

El Administrador Principal
Angel Moreno

Modelo de proposieián

Don F.. deT.., natural de..„ 
vecino de..., se íobliga a desem
peñar la conducción del correo 
diario desde la Oficina del Ramo 
en Pradejón y la estación férrea 
de Lodosa y viceversa, por el 
precio de...pts...Ctms. (en letra) 
anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno, Y pa
ra seguridrd de esta proposición, 
acompaño a ella y por separado 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en..., de... la fian
za de.., pesetas.

(Fecha y firma)

se opongan a los preceptos esta
blecido en la presente Orden.

Burgos, 20 de julio de 1938.-— 
III Año Triunfal.

El General Encargado del Mi- 
nisterie.

Luis Val dés Cavanillbs

SGCB2021
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SERYiei© NaeiONAL DE GaNADERia
======^^ 1.91 íi

Higiene y Sanidad Veterinaria
JF^rovíxicija de I-dOg^ofto de Jt^lio de

provincia) dorante el mes expresado.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitaria que han atacado a los animales domésticos en esta

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES ___________________

Especie
JSnfrrmoé 

del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

dé la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan en
fermos

Carbunco bacteridiano Torrecilla Almarza Bovina > 2 > 2 a

Tuberculosis Logrrflo Logroflo Bovina > 2 a 2 a

lU Afto Triunfal. El Inspector provincial Veterinario, ííiiario de Bidasolo.

Minislerio de Justicia
ORDEN 1.868

limo. Sr.; No habiéndose cum
plido por todos los funcionarios 
de la Administración de Justicia 
lo dispuesto en la Orden ;de 3 de 
marzo pasado, publicada en el 
Boletín Of'cial del Estado del día 
9, se les seftala por la presente el 
término de quince días para que 
directamente remitan a este De
partamento la documentación 
personal o declaración jurada, 
en su caso, que en la expresada 
Orden se interesa.

Dios guarde a V.I. muchos 
fiosa.

VitoHs, 21 d** julio de 1938 
111 Aflo Triunfal

1869 
limo. Sr.: La Orden de la Pre 

aideocia de la Junta Técnica del 
Estado, de 11 de mayo de 1937, 
dispuso que, en tanto se cmsti- 
taía el Consejo Superior de Pro
tección de Menores, se creará una 
Delegación Extraordinaria que 
organizará y coordinará los ser
vicios a pqué encomendados.

La necesidad de normalizar e 
impulsar él funcionaniento de los 
órganos estatales de la protección 
aplicada a los menore«> y la expe
riencia ya de varios años, aconse
jan el restablecimiento del Conse
jo Superior de Protección de Me
nores como institución la más 
adecuada a los fines indicados.

Por estas razones, he dispuesto: 
Artículo 1.*—Se restablece el 

Consejo Superior de Protección 
de Menores con todas las faculta
des y prerrogativas que le otorga 
la legislación vigente y con arre
glo al Decreto orgánico de 27 de 
noviembre de 1934.

Artículo 2® Las facultades que 
ha venido ejerciendo la Protec 
ción de Menores, nombrada tem
poralmente por Orden de la Jun
ta Técnica, de 11 de mayo de 
1937, pararán a ser ejercidas por 
el Consejo Superior, excepto las 
que para repatriación de los me
nores, en su aspecto internacio
nal, se le hubieren otorgado.

Vittaria, 1 de julio de 1938.
U Aflo Triunfal

Tomás Domingues Arévalo. 
limo Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

1871 
limo. Sr.: El artículo 9.** del 

Reglamento de los servicios de

Prisiones, de 14 de noviembre de 
1930, preceptúa que una y?z sen 
tenciado el reo, los Tribunales 
remitirán al Director o J»-fe de la 
Prisión donde se encuentre, den
tro de los diez seguientes al en 
que la sentencia fuera firme, una 
copia literal de la misma por ca
da penado, con la liquidación de 
su condena.

Los procedimientos de la Justi
cia Militar básanse en la coordi
nación de las garantías procesa
les con la ejemplaridad y rapidez 
de sus pronunciamientos, y esta 
última característica, acentuada 
en los llamados Sumarísimos de 
Urgencia regulados n^r los De
cretos números 55 y 191, de l.*^de 
novi<*mbre de 1936 y 26 de enero 
de 1937, respectivamente, itnpone 
con frecuencia la acumulación de 
varias causas seguidas contra di
versos procesados al mero efecto 
de su vista en Consejo y fallo.

Las seentencias en ellas recaí
das recogen, por lo mismo, en sus 
resultados, sepadamente, los he
chos delictivos probados imputa
bles a todos y cada uno de dichos 
procesados, imponiéndoles en su 
parte dispositiva la sanción que 
es consecuencia de la calificación 
jurídica de dichos hachos y de las 
circunstancias modificativas re
cogidas en sus Considerados.

La aplicación literal del citado 
artículo 9.^ del Reglamento de 
Prisiones, a estas sentencias, iría 
contra aquella cualidad de rapi
dez que los caracteriza, sin que 
ninguna ventaja se derivase de 
ello, toda vez que resulta notoria
mente inútil que en el expediente 
de un penado figuren hechos de
lictivos cometidos y penas im
puestas a otros que no tienen con 
él otro nexo que el haber sido 
condenado en la misma sesión del 
Consejo de Guerra.

Para obviar tal inconveniente, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el precepto del cita
do artículo 9.® del Reglamento de 
Prisiones vigente se interprete en 
el sentido de que es suficiente se 
comprendan en el testimonio de 
condena de cada penado los par
ticulares a él relativos, con ex 
clusión de los que se refienan a 
otros condenados en la misma 
causa acumulada.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
afios.

Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
m Aflo Triunfal.
Tomás Domingues Arávalo.

ísimü MI dt la MoEla
2 041.

Espectáculos de carácter bené
fico

Se recuerda que la celebración 
de funciones, festivales de carác
ter benéfico, como sesiones de 
teatro, corridas de toros, concier
tos, etc, se hallan sujetas a la 
inexcusable autorización del Mi
nisteria del Interior, solicitada 
por conducto de este Gobierno 

civil, haciendo responsables a los 
señores alcaldes del exacto cum
plimiento de la presente Orden.

Lo que se hace públ.co para 
general conocimiento y efectos. 

Lpgrofl'i. 23 de agosto de 1938, 
111 Aflo Triunfal.

El Gobernador civil.
Francisco Fivas y Jordán de 

Urries,

Diputación
CEDULAS PERSONALES

Aprovado por la Exema Comi
sión Gestora Provincial, el Pa
drón de Cédulas Personales de la 
Capital, correspondiente al ejer
cicio 1938, queda expuesto al pú
blico en las Oficinas de este Ne
gociado (Casa anexa al Palacio 
Provincial), por espacio de diez 
días hábiles, comprendidos desde 
el 23 del actual al 2 de septiembre 
ambos inclusive y horas de nueve 
y media a una.

Durante el plazo de exposición 
y los cinco días siguientes, los 
contribuyentes que se consideren 
perjudicados, podrán formular 
las oportunas reclamaciones por 
medio de instancia dirigida a ésta 
Presidencia, a la que unirán los 
justificantes en que funden su re
clamación.

La recaudación del impuesto 
en periodo voluntario dará co
mienzo el día 15 de septiembre, 
el cual tsmdrá de vigencia hasta 
el 15 de noviembre.

Logroflo 19 de agosto de 1.938, 
III Aflo Triunfal.

El Vicepresidente
Hilario Amelivia

Imprenta Provincial

Obras Públicas
Carreier—Conservacián.

ANUNCIO 2.032

El Seflor Alcalde del Ayunta
miento de Calahorra, ha presen
tado en esta Jefatura una instan
cia solicitando autorización para 
«brir zanjas por el paseo de la 
carretera de Garay, a la esta
ción de Calahnrra, kilómetro 21, 
hestómetros 2, 3 y 4, en una lon
gitud de 300 metros y en la carre
tera de Logroflo a Zaragoza, 
kilómetrol 49, hectómetros 3 al 9, 
en una longitud de 600 metros, 
con e fin de construir con un co
lector y para el tendido de la 
tubería de conducción de aguas 
potables.

Las obras a ejecutar consisten 
en la apertura de las zanjas, colo
cación en las mismas de la tu
bería y cierre de dichas zanjas 
hasta restablecer las cosas a su 
estado anterior a la ejecución de 
las obras en proyecto.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48 (b) del vigente Re
glamento de Poí cía y Conserva
ción de carreteras y caminos ve
cinales, abre información pública 
para que dentro del plazo de 
quince días a contar de la publica
ción de esta nota en el Boletín 
Oficial de la provincia puedan 
presentar las Cotporacíones o 
particulares que se creyeran 
perjudicados con ias obras pro
yectadas las reclamaciones u opo
siciones que estimen pertinentes 
en la Alcaldía de Calahorra c en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia a horas hábiles de 
oficina.

Logroño, 18 de Agosto de 1628. 
in Afto Triurfil.

El Ingeniero Jefe
J. Caja!.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
1.927

Administración de FropiC' 
dades y Contribución lerrito- 
rial.-Arrendamiento de Fincas 

Fusticas.
Pueblo de Nieva de Cameros
El día2 de Septiembre próxi

mo a las diez de su mañana, ten
drá lugar en la Casa - Ayunta* 
miento del pueblo de Nieva de 
Cameros, la subasta para arren
dar ias fincas adjudicadas a la 
Hacienda, en pago de débitos

SGCB2021
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de contribución, situadas en aquel 
término Municipal, y que son las 
siguientes;

Una finca rústica inventariada 
al rúmero 17 497 dei de Bienes 
del Estado sita en Puente Viejo 
(Nieva de Camero!!) de 23 a. 30 
CiJ I nda Norte, Río; Sur, Here
deros de Felipe Z\mor«; Este, 
Río y Oeste, carretera. Tipo pa
ra la subasta 18,76 pesetas.

Otra inventariada al número 
17.498, sita en Hozar de 41 a. 92 
ca.; linda Norte, Tomás del Cam
po; Sur, Este y Oeste posios del 
común. Tipo para la subasta 14, 
97 peietas.

Otra inventariada al número 
17.499, sita en Husillos de 31 a. 
32 ca.; linda Norte Pedro He- 
rraiz; Sur, posios del común. Es
te, Manuel Ceniceros y Oeste, 
Patricia Fernandez. Tipo parala 
subasta 11,23 pesetas.

La adjudicación se efectuará 
en las condiciones siguientes:

1*.—-El precio del arriendo se 
abonará en metálico por semes
tres naturales dentro del período 
voluntario de recaudación del 
primer trimestre de cada semes
tre. El importe de las fracciones 
de semestre que resulten a la fe
cha de la celebración del contra
to, será abonado en unión de las 
cantidades correspondientes al 
primer semestre natural que se 
haya de satisfacer.

2*—La duración de los arrien
dos será de 5 años, y aunque nin
gún arriendo se prorrogará por 
la táctica, podrá acordarse la no
vación del contrato con las modi
ficaciones que procedan en cuan
to al precio, mediante solicitud 
del arrendatario formulada por lo 
menos tres meses antes de la ter
minación del contrato.

3*.—El arrendatario será res
ponsable de los daños y perjui
cios que por| causas a él imputa
bles se adviertan en la fica al ter
minar el contrato y para garan
tizar a tal efecto los derechos del 
Estado y poder hacer efectivas 
las responsabilidades por incum
plimiento a dicho contrato, debe
rá consignar, como fianza en el 
acto de la celebración de la su
basta de arriendo, ai serle este 
adjudicado provisionalmente, el 
importe de un semestre.

4.*—La falta de pago del im
porte de los recibos que le sean 
{iresentado por el Recaudador en 
os plazos reglamentarios, origi

nará el apremio correspondiente 
y la rescisión del contrato y con 
ello la celebración inmediata de 
nueva subasta.

Las proposiciones de los licita 
dores se harán verbalmente, du
rante media hora, al presidente 
de la Mesa, que estará consti
tuida por el Recaudador, un Con
cejal delegado de la Alcaldía y 
el Secretario del Ayuntamiento,

Logroño, 13 de Agosto de 19'38 
III Año Triunfal

El Administrador 
Vidal Ruíz

ministerio de Educación Na
cional

1.826
Jefatura del Servicio J^acio- 

nal de Primera Enseñansa
Urge regular la rehabilitación 

provisional de los maestros que 
llegan de la zona roja y sean 
acreedores a ello. A la vez, es 
preciso reorganizar la educación 
primaria en los territorios de Ca
taluña y Levante que nuestro he 

mico. Ejército va rescatando en 
su avance victorioso.

Para lograrlo esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:

1° Los maestros, así propii^a? 
ríos como interinos, que, proce
dentes de la zona roja, llegaren al 
territorio nacional,verificaran in
mediatamente su presentación 
ante la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de su pro
vincia, si tuviere liberada la ca
pital. En otro caso, se presenta
rán ante la sección encargada de 
administrar las escuelas déla pro
vincia a que pertenecen, y si és
ta no fuese todavía limítrofe con 
nuestra zona y por tanto no tuvis 
re Sección encargada de sus es
cuelas, la presentacción tendrá 
lugar ante la más próxima.

Cuando la fatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza 
hubiere nombrado algún delegado 
especial para reorganizar la en
señanza en provincias recién li
beradas, los maestros de éstas ha
rán su presentación, además ante 
dicho Delegado.

2**. La autoridad de enseñanza 
ante quien se haya presentado un 
maestro procedente de la zona ro
ja extenderá a éste una certifica
ción que acredite dicho acto y le 
instruirá sobre lo que deba de ha
cer hasta normalizar su situación 
profesional. Al momento se faci
litarán al maestro los ejemplares 
necesarios de declaración jurada 
y avales de conducta, a fin de que 
pueda llenarlos. Estos ejemplares 
con sujeción a un modelo, serán 
impresos por la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza, quién los distribuirá entre 
las Secciones Administrativas e 
Inspeccione extraordinarias para 
los efectos indicados.

3°. Todo maestro, una vez que 
haya verificado su presentación, 
está obl'gado a incoar expediente 
en súplica de rehabilitación provi
sional para ejercer la enseñanza 
en el territorio liberado, a reser
va del expediente de duración. A 
la instancia, dirigida a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza, unirá declaración ju
rada; toda la documentación que 
lo acredite como adheridoial espí
ritu que informa el Movimiento, y 
cuando menos, dos avales firncia- 
dos por personas de reconocida 
solvencia, que garanticen,bajo su 
personal responsabilidad, la con
ducta del maestro en todos los as
pectos, antes y después del 18 de 
julio de 1936. También señalará 
los domicilios que haya tenido a 
partir del mes de octubre de 1934

La Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza ante la cual se 
haya hecho la presentacción, se 
hará cargo del expediente y ex
tenderá al maestro recibo del mis
mo.

4 .° En el plazo de veinticuatro 
horas después de recibo y regis
trado un expediente, lo Sección 
Administrativa de Primera En
señanza, en unión del Inspector 
correspondiente, darán comienzo 
a las investigaciones que, de co
mún acuerdo, estimen nccerarias 
para formar juicio del solicitante 
y de los avales prestados. Estas 
investigaciones se harán con la 
mayor rapidez posible, para lo 
cual esta Jefatura encarece de 
las autoridades a quienes se pidan 
informes la urgencia posible en 
la emisión de éstes, a fin de no 
irrogar perjuicios por la demora 
a los maestros interesado.

5 .° Tan pronto como se hayan 
reunido los elementos de juicio su
ficientes, la Sección e Inspección, 
conjuntamente^ elevará a la Jefa

tura del Servicio Nacioqal de Pri
mera Enseñanza la propuesta de 
rehabilitación provisional del ma
estro, o en su caso la suspensión 
también provisional. Estas pro
puestas pueden ser individuales o 
eo relación duplicada; y, en am
bos casos, se harán responsables 
de ellas las dos autoridades fir- 
mantes En los casos de conduc
ta dudosa, elevarán a la Jefatura 
el expediente completo con infor
me explicativo de las actuacio
nes.

6 .^ Los maestros que sean re
habilitados provisionalmente, 
quedarán a disposición de la Sec
ción Administrativa e Inspección 
de Primera Enseñanza que pro
pusieron aquélla y solicitarán re
gentar escuelas provisional o 
interinamente dentro de la juris
dicción a que alcanzan ambos or
ganismos.

7 .** Los maestros que hasta 
hoy tienen presentados^ sus ex
pedientes de rehabilitación provi
sional no necesitan reiterarlos, 
sino que se resolverán éstos di
rectamente por la Jefatuaa del 
Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza, de acuerdo con el es
píritu de estas normas.

8 .® Todos los maestros de la 
zona no liberada de Cataluña que 
en el día de hoy regentan provi
sional o interinamente escuelas en 
cualquier provincia, se pondrán, 
mediante instancia, a disposición 
del Sr. Inspector especial desig
nado para las provincias de Lé
rida, Tarragona y Castellón, an
tes del día 15 de agosto próximo, 
con el fin de que puedan regenur 
destinos, según las necesidades 
del servicio, en aquellas tres pro
vincias.

Las Secciones Administrativas 
enviarán a dicho Sr. Inspector 
especial, que tiene su residencia 
en Zaragoza, una relación de los 
maestros a quienes afeta esta nor
ma y que se hallan destinados 
temporalmente en escuelas de su 
provincia. En estas relaciones 
consignarán los nombres, núm 
escalafonal, escuela de que son ti- 
tulaers y fecha de presentación 
de líos maestros, Estos consig
narán al margen de sus instan
cias el orden de preferencia de 
las tres provincias de Lérida, Ta
rragona y Castellón mencionadas 
El Sr. Inspector especial, a la 
vista de la relación de escuelas 
vacantes en cada una de las tres 
provincias, llamará teniendo en 
cuenta la preferencia señalada en 
las instancias, mientras ésU sea 
compatib'e con las necesidades 
del servicio, los maestros nece
sarios,siguiendo el cúm escalafo
nal haciendo este llamamiento por 
conducto de la Sección Adminis
trativa en donde los interesados 
tienen destino. El día 25 de agos
to, en el despacho Sr. Inspector 
y con asistencia de los Jefes de 
las Secciones de las tres provin
cias, se celebrará elección de es
cuela en la forma señalada para 
los del grupo A) en la Circular de 
31 de agosto de 1937, levantán
dose acta por duplicado y notifi
cando los nobramientos a la Sec
ción Administrativa donde el 
maestro vino ejerciendo, a fin de 
que extienda su cese y remita la 
liquidación de haberes y expe
diente personal.

9®. Todos los maestros de la 
zona no liberada de las provincias 
de Levante, a excepción de Cata
luña, que regentan hoy destinp 
temporal en cualquier provincia, 
se pondrán a disposición del se
ñor Inspector especial para Te
ruel, residente en Zaragoza, a 

in de servir escuelas de aquella 
provincia y territorios de otras 
que se vayan liberando. Los trá
mites de presentación por instan
cia y destino serán iguales a los 
señalados en la norma anterior.

10. Los maestros a quienes 
sfectan las dos normas anteriores 
que no se pusieren a disposición o 
no aceptaren la escuela que se les 
adjud que, quedarán incursos en 
el artículo 171 de la Ley de Ins
trucción Pública y se les incoará 
el oportuno expediente, conside
rando falta grave el incumplimcñ 
to de cualquiera de los dos requi
sitos.

11. Si el día 25 de agosto qo 
se cubriesen por falta de maesUqs 
todas las necesidades (tel icsvició 
en las provincias arriba indica
das, los señores Inspectores lo 
comunicarán a esta Jefatura pa
ra la resolución procedente.

Vitoria, 13 de julio de 1938. 
Ill Año Triunfal.

El Jefe deí ServicÍQ Nacional 
de Primera Enseñanza, Romual
do de Toledo.

EDICTO
2.010

Para notificar bl bmbargo d*
FINCAS A LOS DEUDORAS DB PARA

DERO DESCONOCIDO

Don Joaquín García Fuentes, 
Recaudador Auxiliar de Contri* 
bución de la Hacienda en la Zona 
de Nájera (Logroño)

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
Sor débitos de contribución Ur- 

ana. pertenecientes a lo* años 
1924 al 1937, del pueblo de Ven
tosa, he acordado y se han prac
ticado embargos de fincas a los 
deudores de paradero desconoci- 
de, que a continuación se expre
san:

A Don Alvaro Garrido, una 
casa sita en la calle Mayor de es
te pueblo de Ventosa, señalada 
con el número 23, que linda, por 
la Derecha con calle San Roque, 
por la Izquierda con Casa de An
gel Néctares y por la Espalda Hi
lario Nestares (H)

A Don Pedro Garrido Aguado 
una casa sita en la calle (te San 
Andrés, del mismo pueblo, seña
lada con el núm. 28, que linda 
por Derecha con solar (íe Anto
nio Garrido, Izquierda con calle 
de Santa Isabel y por la Espalda 
con Vicente Armas.

A Don Miguel Nieto Agudo, 
una casa,-sita en la calle Medio 
Derecha, del mismo pueblo, se
ñalada con el núm. 19, que linda 
por Derechu, con Damiana Pérez 
por Izquierda, con Santiago Nal- 
da y por la Espalda coa calle de 
Santa Isabel.

A Don Clemente San luán, una 
casa sita en la calle San Andrés 
del mismo pueblo, señalada con 
el núm. 2, que linda por la Dere
cha con Atanaaia Otarte, Izquier
da con el mismo y por la Espal
da con Clotilde Fernández.

A Don Ruperto Ayala Torral- 
ba, una colmena sita en Extra
muros señalada con el núm 4, 
que linda por la Derecha, Iz
quierda y Espalda con finca del 
mismo dueño.

Y como quiera que los deudo* 
res referidos, no residen ni tienen 
representante en este pueblo de 
Ventosa, ni ha participado a la 
Delegación de Hacienda el lugak 
de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se Ies noti
fica el embargo por medio de la
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presente, que por duplicado se 
remite a la Tenereríx de Hjci?n 
da de esta Provicia, para que 
pueda acnrd’r su inserción en el 
B ^letIn Oficial, según dispone 
el artículo 154, del Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre 
de 1928 rf quiriendoles, para que 
en el término de ocho días com 
parezcan en este expediente Ej - 
cutivo, o designen representante 
pues ca«o contrario se perseguí 
rá en rebeldía; a la vez se les re
quiere también,, para qje dentro 
del tercero día. presenten en es
ta Ofic na los títulos de propie
dad que tengan de las expresadas 
fi cas, b jo apercibimiento de su- 
p ríos a su costa.
Ntj**ra. 16 de agosto de 1938. 
ni Año Tnunfal.

E R cpudador Auxiliar

2.030ANUNCIO
Formado por la Comisión mu 

n cipal de este Ayunt-iraiento el 
proyecto de presupuesto ordina 
rio municipal para el afio de mil 
novecientos treinta y nueve que
da ♦ xruesto al público en la Se I 313 qIS metros cúb eos de made-

ANUNCIO 2.001cretaría munie pal por término I ra, y 104 982 metros cúbicos de 
de ocho días, lo cual se anuncia I gj Cuartel C. Tramo
en cumplimiento y a los efectos I yn Rojal 192, en el parsge de- 
del artículo quinto del Real1 de- I nominado «Cuartonage» tasados 
crçto de23 de de8gosto de 1924. gn 11235*50 pesetas.

?^de ®go8to de 1938,- I A las diez v media, 148 Pinos, 
lU.Afio Triunfal. I q^g miden 187*425 metros cúbicos

El Alcalde, I de madera y 61*860 metros cúbi- 
Manuel Fernández. I eos de h fti, en el Cuartel C. Tra- 
__________ I mo VIII Rodal 193 en el parage 

AKTTTKTi-Tn_____ O nno I dónomiuado «Laguna de la Ata-
ANUNCID 2.0Ü8 I tasados en 6621*75 pesetas.

Al siguiente día de transcurri- I A las once, 121 Pinos que rai
dos los diez contados desde la in- I den 144*258 metros cúbicos de 
serciÓQ de este anúncio en el i madera y 56*672 metros cúbicos 
Boletín Oficial de la provincia I de lefia, en el Cuartel A. Tramo 
tendrá lugarenla Casa Consisto- I IX Rodal 295 y 311, en el parage 
rial de esta villa, la subasta pú I dedominado «El Tejar» tasadas 
blica para la enagenación de los I en 4095*90 pesetas.
productos forestales que aconti- I A las once y media, 99 Pinos 
nuación se relacionan, los cuales I miden 128'609 metros cúbi- 
han sido concedidos a este Muni- I eos de madera, y 62*401 metros 
cipiopor la Superioridad, en sus I cúbicos de lefia, en el Cuartel C. 
Montes de Propios, para su apro- I Tramo VIII Rodal 194 en el pa- 
vechamiento en el afio forestal I donominndo «Los Talleres»
de mil novecientos treita y ocho I tasados en 4563 70 pesetas.
a mil novecientos treinta y nueve I La subasta se celebrará en el 
por el precio de tasación que I día y hora señalodo, bajo mi Pre- 
también se indida y a la hora que I videncia con asistencia de un em- 
se hace constar, a saber. I pleado de Montes, y la Guardia

A las ocho de la mañana, se I Civil si acude al acto, siendo re
subastarán 226 ha vas semimade- I quisito necesario para poder acu
rables que miden 322*403 metros I dir a la subasta, depositar en la 
cúbicos de madera y 168*20 me- I Depositaría de este Ayuntamien- 
tros cúbicos de lefia, situado en I to antes de la celebración del ac- 
el cuartel A. Tramo IV Rodal I to, o en la mesa presidencial en 
303. en el para ge denominado I el acto de abrirse éste, el 5^1^ del 
«El Sequeral» tasadas en 4032 I importe de la tasación de los pro- 
pesetaa 0'3 céntimos. I ductos subastados; siendo las pro-

A la ocho y media, 146 hayas I posiciones por escrito en la for- 
semimaderables que miden I ma dispuesta en el vigente Regla- 
179*254 metros cúbicos de made- I mentó de Contrat<*ción municipal 
ra y 106*962 metros cúbicos de I de 2 de julio de 1924. extendidas 
lefia, en el A. Tramo IV Rodal I en papel de clase correspondiente 
278 y 279 en el paraje denomina- I o reintegradas con pólizas de va
do «Huerta Rey» tasada en 2258 I lor 4*50 pesetas.
pesetas. I Los que resulten Rematantes

A las nueve, 31 hazas madera- I abonarán, ad^’más del valor de 
ble, que miden 64*059 metros cú- I la subasta 25 céntimos por cada 
bicos de madera y 26'703 metros i metro cúbico subastado, en los 
cúbicos de lefia, en el Cuartel I pinos; según el acta de sefiila- 
C. Tramo X Rodal 111 en el pa I miento, aunque pudiese existir 
rage denominado «Pescadora» I mayor o menor número de estos, 
tasadas en 1660 20 pesetas. I siendo destinado este valor para

A las nuave y media, 331 Pinos I mejoras de los caminos foresta- 
que miden 365 776 metros cúbi I les.
eos de madera, y 146'980 metros I Lo que se hace público para 
cúbicos de lefia, er» el Cuartel A. I general conocim ento.
Tramo X Roda 1293, en el parage I Vilioslada de Cameros, 17 de 
denominado «Basqueruelo» tasa- I Agosto de 1938.
dos en 10388*70 pesetas. I III Afio Triunfal.

A la diez, 190 Pinos que miden I El Alcalde Segundo Biafias

Címisión Pracial He SutisiHió al Comea
2.025

fimlslón de sellos para el reintegro de salvo conduc
tos

A partir de meftana, sábado, los sellos emitidos por esta Comisión 
provincial para el reintegro de salvo conductos se hallarán de venta 
en la capital, en las oficinas déla Comisión localde Subsidio al Conba
tiente, sitas en los b-ijos de la plaza de Abastos en el N gociaJo del 
G bierno Militar encargado de la expedición de dichos documentos y 
en las oficinas de las O misiones Locales de las Cabezas de partido.

Se recuerda a este respecto que la cuantía de dichos reintegros es 
de 1 50 ptas para las solicitudes de salvo conductos de viaje a distin
ti provincia, por 15 días de duración. De 10 ptas. para las solicitudes 
de salvo cunducto de 3 me'^es y de 1.5 ptas. para las instancias de con
cesión de pasaportes al extranjero.

Asimismo se recuerda que, las autorizaciones vigentes por un afto 
para viajar dentro de la provincia deb^n ir igualmente reintegradas 
con un Sillo del subsidio al Combatiente de 1,50 ot.'».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
Lcgrofio, 19 de agosto de 1938.—III Afio Triunfal.

El J^-fe de la Comisión Provincial Ernesto Mafianas Calleja

D. Urb^íno Ruiz de Gordejuela, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta
miento que presido, en sesión ce- 

al efecto, visto los docu- lebrada
meatos administrativos y dispo- 
siciones 
designo

del Estatuto municipal, 
vocales natos para las 

comisiones de valuación partes 
Real y Personal para el reparto 
de utilidades de 1939 a los si
guientes.

Parte Peal.—Mayor contribu
yente por riqueza rústica, vecino 
D. Andrés Pérez.

Mayor contribuyente por rique
za urbana, vecino D. Cesar 
Ochoa.

Mayor contribuyante por rústi
ca forastero vecino D. BlásRuiz.

Mayor contribuyente por ri
queza industrial, vecino D. Jesús 
Manso.

Parte Personal.—Mayor con
tribuyente riqueza rústica, veci
no D. David Diego.

Mayor contribuyente riqueza 
urbana, vecino D. Fermin Jimé
nez.

Mayor contribuyente riqueza 
industrial, vecino D. Pablo Pas
tor.

Lo que hago público por medio 
del presente, a fin de que los in
teresados legítimos presenten en 
plazo de siete días en esta Secre
taría las reclamaciones que esti
men ji • as bien contra las listas 
o contra las design&ciores según 
precepto del Estatuto municipal. 

Préjano, 15 de agosto de 1.938. 
lU Afio Triunfal.
El Alcalde,

Urbano Ruiz.

1.043

D. Aniceto Ortiz Mendivi, Al
calde Presidente del I. Ayunta
miento de la Ciudad de Nájera.

Hago saber: Que ordenado por 
la Superioridad se proceda a la 
depuración del amillaramiento de 
rústica en este término municipal 
todos los terratenientes de esta 
jurisdición están obligados en el 
improrrogable plazo de diez 
días, a dar declaración jurada de 
las fincas que posean con expre

sión de la cab’a, término, clase de 
la fiicL, ’inderos y valor en renta 
V «*0 venta, a cuyo efecto *iu ?d *n 
p oveerse de las correspondientes 
h jas, en la Secretnría de este 
Ayuntamiento donde no hayan 
sido rem ti das a los Ayuatamitn 
tos de sus respectivas residen
cias.

Nájera, 22 de agosto de 1.938. 
III Afio Triunfal.
El Alcalde Presidente.

Aniceto OiROk

Jefatura de Agnas de la 
(Henea del Eke

2.01)
Nota—Anuncio

La C.A. «Hidráuh'cn del Ebro» 
usuaria del aprovechamii^nto 
destino a U'ics industriales de 
aguas d r vadas del Ebro en Mi
randa de Ebro, autorizado pnr 
R.O. de 16 de septiembre de 1927 
( G-^ceta del 22). solicita autori- 
Z'íción para instalar, mientras 
Júrenlas actuales circunstancias, 
prelnngas en su presa con objeto 
de remediar la falta de agua pa
ra el accionamiento de las turbi
nas, producida en determinadas 
horas por las represadas que 
efectúan las Centrales de aguas 
arriba.

Lo que se hace público para 
que, mantos se consideren perju
dicada 8 por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla- 
macíonc'i que estim^’n pertinentes 
al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de quince días consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, a las 
cficinas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, en Zarago
za, Paseo del General Mola,N.® 
50,1.’.

Zaragoza, 12 de agosto de 1938
—III Afto Triunfal.

El Ingeniero Jefe de Aguas
G. Montalvo

Comité dé moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 24 agosto 
de 1938, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex^ 
portaciones

Francos.......................... 23*80
Libras........................... 42*45
Dólares......................... 8'58
Liras............................. *45*15
Francos suizos............. 196*35
Reichsmark................. 3'45
Belgas.......................... 144*70
Florines. , . . ................... 4*72
Escudos.......................... 38*60
Peso moneda legal. . . . 2*25
Coronas checas. .... 30 00
Coronas suecas................ 2*19
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas........ l‘9O

Divis s libres importadlas vo
luntaria y definitivamente

Francos....................................29*75
Libras.................................... 53*05
Dólares.................................... 10*72
Francos suizos............... 245*40
Escudos................................... 48'25
Peso moneda legal. . . . 2*80
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